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LA GACET 
DIARIO Olf'lCIAf.;. 

A1'10 LXV ·1 Managua, D. N, Sábado 15 de Abril de 1961 
' 

SUllAlllO 
PODER LEGISLATIVO 

CoNORl!SO NACIONAL 

rinario con nombres especlficos regís· 
trados; . 

b) Productos para la higiene con atributos 
preventivos o curativos; 
Cosméticos, perfumes y otros produc· 
tos para el tocador; 

Ley de Re¡latro de Medlcia11, Coem~- e ) 
llcoa etc. . • • • • • • • • • • Pi¡. 753 

CAMARA on Sl!NADO 

Vl¡~alma Octava Sealón de la Cimara del 
Senado. • • • . • • • • • • 

PODER EJECUTIVO 

fDUCACJON PUBLICA 

e 754 

d ) Productos· dietéticos con atributos pre·. 

e) 

preventivos o curativos de deficiencias 
nutricionales; 
Insecticidas y desinfectantes para usos 
domesticos; 

f ) Licores, vinoi y demás productos con 
contenidos alcohólicos. 

NuevOI T1tul1do1 eate Ailo • • • • • • e 755 Arto. 3.-Los manufactureros de pro· 

SECCION JUDICIAL 
duelos que actualmente se estuvieren expen· 
dlendo en el mercado, deberán proceder a 

Rem1te1, • • • • • e 756 registrarlos a más tardar dentro de 90 d(as a 
TUuloa Supletorloa. , • 
Terreno• Munlclpalea. • 
Senteacl11 de Divorcio • 
Declaratoria de herederoa 

757 partir de la vigencia de esta Ley. , 
759 Arto. 4.-EI registro de un producto por 
759 primera vez tendrá validez únicamente hasta 

• • • 760 el 31 de Diciembre del ano en que se prac· ________ , ________ tlcare. 

PODER LEGISLATIVO 

· Congr110 Naclonal 

Arto. 5.-Todo registro deberá renovarse 
dentro de los primeros tres meses de cada 
ano, y la renovación valdrá hasta el 31 de 
diciembre del ano respectivo. 

No obstante, no habrá penalidad ni obs· 
Ley de Registro de Medicinas. c.;o,. táculo para la continuación del expendio de 

mélicos etc. un producto durante el pe1lodo de tres me· 
El Presidente de la República; ses que se concede para la renovación del 

. registro, aun cuando será prohibida la im· 
• sus habitantes, portación si no estuviere renovado éste. 

Sabed: 1 Arto. 6.- Los derechos fiscales de registro 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: por cada producto son: · 

DECRETO No. 568 a) Por el registro, Veinticinco Dólares de 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicara¡ua, 

Decretan: 
la siguiente Ley de Registro de Medicinas, 
Cosméticos, etc. 

Arto. 1.-No podrán importarse al pals, 
con fines comerciales, aquellos produrtos 
comprendidos en la prensente Ley respecto 
de Los cuales los fabricantes no hayan cum· 
plldo con el requisito de registrarlos en el 
Ministerio de Salubridad Pública, previo pa· 
¡o de los derechos fiscales de registro. 

. Art. 2.-Son arUculos compr~ndidos en la 
presente Ley, los siguientes: 
a) Productos medicinales y especlalidade· 

farmacéuticas para uso humano o vete· 

los Estados Unidos de América ... , ... 
(US$ 2500). 

b) Por la renovación anual, Veinte Dólares 
de los Estados Unidos de América .... 
(US$ 20.00). 

Estos derechos, cuando se tratare de pro· 
duetos nacionales, se podrán pagar en mo· 
neda nacional, por la suma equivalente, al 
tipo de cambio oficial del dólar en el niomen· 
to del pago. 

Arto. 7.-Se considerarán como solidarla· 
mente obligados a pagar los derechos de re· 
gistro, tanto las casas productoras mismas, 
como sus representantes, agentes, o distri· 
huidores, y aun los importadores ocasiont· 
les, en su caso. 

Arto. 8.-Habrá una rebaja del 10% del 
total de derechos que corresponderla pagar 
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~·-· __________________ ._ ______________ =-________ ....., __________________ _ 

;1 ~· cuando' se pagaren por adelantado los dere· trados y aulorlzada su venta interna en el 
'¡ ~ .. .: cños de renovación de dos o más anos de pais donde se elaboren. 

·' · ~ /~uria S'ola vez. Arto. 18.-Derógase la Ley de 10 de ju-
~ , ~. )rto. 9.-La falta de renovación oportuna nio de J 938, publicada en e.La Gaceta•, 

.. : \ '-; .. ilel tegistfo, causa un recargo del 50% de los Diario Oficial, No 130 del 21 de ese mismo 
~,,,. "•·- derechos· fiscales. Este recargo no puede me.s y ano, y cualquier otra disposición en 

·'~ • dispensarse, salvo comprobación de imposi- cuanto se oponga a la presente Ley, a ex· 
"' .... _'' " bilidad por caso fortuito o fuerza mayor. cepción de lo disµuesto en el Arto. 9 dtl 

Arto. 10.-Los derechos fiscales de regís Decreto No. 494 del 1 de abril del ano próxl· 
tro se pagarán en las Administraciones de mo pasado. 
Rentas, previa autorización de I~ Dirección Arto. 19.--Los precios a la fecha del uno 
General de Ingresos. de diciembre de 1960, de los productos a 

Arto. 11. -Se considerará defraudación que se refiere el inciso a) del Arfo. 2 de esta 
fiscal expender por parte de las personas in· Ley, regirán hasta tanto el Ministerio de Eco
dlcadas en el Arto, 7 de esta Ley, un pro· nomfa no fije los precios oficiales de dichas 
dueto sujeto a registro válido, salvo el caso productos. . Toda infr¡¡cción será penada 
contemplado en el Arto. 5. gubernativamente con una multa de •...... 

Los defraudadores, además del decomiso 1 (J 500.00 a CJ 1.000.00. · 
del producto o productos, idcurrlrán en una Arto. 20.-La presente Ley entrará en vi· 
multa de (J 100.00 a <i 1.000.00, que les lm· gor desde su publicación en cLa Oaceta• 
pondrá la autoridad competente que conoz-. Diario Oficial. ' 
ca del proceso de defraudación. _ . 

Art. 12-EI Ministerio de Salubridad Pú- Dado. en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
blica deberá formular, a la mayor brevedad ra de Diputados, Managua, D.N., 26 de ene· 
posible, una lista de los productos sujetos a ro de 1961.;(f) J. J. Morales Marenco, DP. 
registros de conformidad con la presente -(f) J. Castillo A., DS.--A. Martfnez, OS. 
Ley. Esa lista se la comunicará a la Direc- Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
ción General de lngreso3 para que esta ofi· Managua, D. N., 8 de Marzo de 1961.-(f) 
cina efectúe el cobro de los derechos de re- Mariano ArgQello, SP.-(f) Alfredo Branto· 
gistro a los interesados obligados a satisfa· me, SS.-{f) Enrique Belli, SS. 
cerios. 

La misma Dirección avisará a la Recau· 
dación General de Aduanas acerca de cuales 
productos comprendidos en la presente Ley 
pueden. ser importadas a Nicaragua para fi· 
nes comerciales por haber cumplido con el 
requisito de registro. 

Arto. 13.-Los productos qufmlcos de 
propiedades medicinales, que sean destina· 
dos por las industrias nacionales para la ela· 
boración de medicamentos o para ser usados 
como reactivos; y siempre que sus envases 
o marbetes no conte'1gan ninguna indica· 
ción terapéutica, estarán exentos de derechos 
de registro, pero no de registro mismo. 

Disposiciones Especiales 
Arto. 14.-Las personas que al entrar en 

vigor esta Ley, hayan pagado c;uotas de re· 
novación de registro correspondientes a 
parte del anb de 1961, pagarán de acuerdo 
con esta Ley el impuesto que corresponda, 
proporcionalmente a los meses que falten 
para completar el ano de 1961. 

Arto. 15.-Las personas que al entrar en 
vigor esta Ley, no hayan pagado las cuotas 
de renovación que cubran periodos posterio 
res al 31 de diciembre de 196 t, pagarán de 
acu~rdo con esta Ley las cuolas posteriores 
a e&ta fecha, pero se les deducirá la cantidad 
ya pagada. 

Arto. 17 .-No se registrarán ni podrán 
expenderse en Nicaragua, los productos a 
que se refiere esta Ley, que no estén regis-

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presidencial, 
Mana·gua, D. N., 11 de Marzo de 1961.-(f) 
LUIS A. SOMOZA O., Presidente de la Re
pública.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 

Cámara del Sanado 

Vigésima Octava Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del décimo periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D.N., a las doce meridianas del 
dfa miércoles veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos sesenta. 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abáunza E., asistido de los Hono
rables Senadbres doctor Francisco Machado 
Sacasa y don Enrique Belli, como primero 
y segundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los Honorables 
Senadores Amador, BolaAos Osorno, Bran· 
tome, Debayle, Delgadillo Cole, López lrfas, 
Rivers Delgadillo, Somarriba y Zelaya C. . 

to. Se abrió la sesión. 
. 2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo. El honorable Senador doctor De· 

bayle dijo que con mucho sentimiento de· 
seaba pedir permiso a la Cámara del SenJ· 
do, para ausentarse del pafs po1iblemente 
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por un perfodo de cuatro a seis meses, pues 
el gobierno lo ha norribrado Embajador de 
Nicaragua ante las Naciones Unidas en Nue· 
va York. Deseo manifestarles mi aprecio y 
mi carino a todos y cada uno de Uds. y que 
eslaré allá completamente a las órdenes de 
Uds. Asi, me permito solicitar permiso a la 
honorable Cámara, para ausentarme por el 
tiempo que permaceré como delegado de 
Nicaragua ante las Naciones Unidas, en don· 
de cooperaré con mi grano de arena en fa. 
vor de la paz y de la justicia mundial, defen· 
diendo como siempre los intereses de Nica· 
ragua. 

El honorable senor Presidente manifestó 
que la Cámara lam~ntaba que uno de sus 
miembros más sobresalientes tenga que au· 
sentarse; pero al mismo tiempo se siente or
gullosa de que el Gobierno haya escogido 
a un exponente brillante como el Honorable 
Senador doctor Debayle, quien con sus luct!S 
contribuirá a la solución de los problemas 
que se discutirán en el seno de las Naciones 
Unidas. 

El Honorable Senador Amador pidió que 
el permiso solicitado por el Honorable Se· 
nador Debayle, le fuera concedido con goce 
de sueldo. 

El Honorable Senador doctor Debayle 
dijo que agradecia mucho la moción del 
Honorable Senador Amador, pero no podía 
aceptar que se le concediera· permiso con 
goce de sueldo porque va con un cargo del 
Ejecutivo y entendfa que en su ausencia se 
llamarla a su suplente el seftor Gustavo Ben· 
dana, quien es liberal y amigo de él. 

El Honorable Senador general Zelaya C. 
dijo que lamentaba que la Cámara del Sena· 
do fuera a privarse por largo tiempo, de la 
companf a y de las luces de su distinguido 
amigo el doctor Debayle, quien representa· 
rá al Gobierno de Nicaragua ante las Nacio
nes Unidas; pero en cambio le alegraba mu. 
chfsimo que el senor Presidente de la Repú· 
bllca lo haya honrado con ese nombra· 
miento, sobre todo en este momento, en que 
se discutirán asuntoi; sumamente trascen· 
dentales y de gran importancia para Nicara· 

El Honorable Senador doctor Debayle di· 
jo que agradecfa mucho las frases amables 
que tuvieron para él sus colelitas Honorables 
Senadores Abáunza, Belli y Zelaya. Lo úni· 
co que puedo decirles es que siento mucho 
separarme de Uds., pero que me acompafta 
el carino, la buena voluntad y la fé que tie· 
nen mis amigos én mf y haré todo lo posi. 
ble por mantener muy alto el nombre de Ni
caragua. 

Suficientemente discutida la solicitud de 
permiso del Honorable Senador Debayle, 
fué aprobado por unanimidad. 

El Honorable Senador Rivers Delgadilto 
hizo moción para que se despidiera al Hono- . 
rabie Senador doctor Debayle, con uno co· 
pa de ch:impafta en el Club Managua, como 
una muestra de cariflo y aprecio para el doc· 
tor Debayle. 

El Honorable Senador Amador dijo que 
no podía menos que ver con satisfacción la 
moción del Honorable Senador Rivers Del· 
gadillo. Pocas personas-continuó dicien
do-han tenido la oportunidad que tuve yo 
de conocer las grandes dotes de caballero 
y de político que posee el Honorable Sena· 
dor doctor Debayle en que nuestra reciente 
estadfa en los Estados Unidos de América, 
a donde fuimos invitados por el Departamen· 
to de Estado y pude constatar que es una de 
las personas que tienen mayores vinculado· 
nes, creo que el Gobierno de Nicaragua ha 
hecho una magnifica escogencia por los en· 
tronques que tiene y además de ser un gran 
polftico, es un perfecto caballero, orgullo de 
Nicaragua. 

4o Se levanto la sesión, cilando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el d(a 
jueves veinti dos del corriente, a las diez de 
la manana. 

Alejandro Abáunza E., 
Prealdente, 

Francisco Machado S., Enrique Btllí, 
Secrelario. Secrrtarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

gua. Nuevos Titulados est~ Año 
El Honorable Senador Belli expresó que 450 

a todos los SenadOfS les llena de gran sa· El Presidenle de la República, 
tisfacción que uno dl'los verdaderos valores Por Cuanto: 
de Nicaragua lleve su 1 epresentación ante La seftorita Marfa Celina Paguaga Monca-
las Naciones Unidas. Debemos sentirnos da, h;¡ cursado y aprobado las materias del 
orgullosos de estar representados en dicho Vigente Plan de Estudios de las Escuelas 
organismo por una persona tan valiosa co· Normales y sufrido el examen general corres· 
mo el doctor Debayle y yo hago votos por· pondiente con resultados satisfaclorios, 
que su labor sea fecundá en beneficio de Por Tanto: 
nuestro pals. Asf, felicito sinceramente a Le extiende el Tftulo de Maesfra de Edu· 
mi dislinguido colega y amigo doctor Luis cación Primaria conferido por la Escuela 
Manuel Debayle y lo despido con la mayor l Normal de Seftoritas cSalvadora de Somo· 
,simpatia. . . za,, de la ciudad de San Marcos, Departa· 

~ 

-·H!..c'"'lr. •. ·.. ;~:_·;·~i' . 
- ' r 

1 
... 

. . ' ' ·i·t¡ . ,. ,,. 
\ 

' . 
. 

1 • .. 
¡ 

.. ·~· 

www.enriquebolanos.org


~-. 

•,.,. 
-:..-;. ~ 

. 

----, .. 
;.n.,;,~ .• • 

. -
~~ ... 
~-·· 

~
.--::;·.\ 

I
,.:, ____ : __ -

-

-

--·. 

. '~~-

l, 
r 
i 

~··· 
1 

~-/:;_: ··-
··:ªW*.'4'-

756 LA OACETA-DIARIO OPICIAL 

mento de Carazo, a los veinticuatro días del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. _, 

Comunrquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZi\ D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 415 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Maria Gloria Padilla Rodrfguez, 

ha cursado y aprobado las materias del Vigen· 
te Plan de Estudios de las Escuelas Normales 

"- y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Trtulo de Maestra de Edu

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Seftoritas cSalvadora de Somoza•, 
de Ja ciudad de San Marcos, Departamento 
de Carazo, a los veinticuatro dfas del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y uno. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de Febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 25277-8/U No 176375-~ 7.60 
Cuatro tarde velntldo1 Abril corriente ano, local 

e1te Despacho venta al martillo de loa 1lguientu 
bienes mueblca: nna secadora marca •Sneed Klng•, 
cnlorverde; un radio cPhlllip•, modelo BX-535, No. 
25 335; una Chamnuaera; una 1tlla pequefta para 
nii'lo; do1 1il1111 de hierro nacionales, color blanco, 

• con cint11 plálticaa. 
Ejecución: .Dr. Gonzalo Ocón Vela contra Elofsa 

Barrio• Zenepa. 
Oytnse posturas. 
Dado jnzgado Se¡undo Civil del -Di1trlto.-Mana· 

Rºª• D. N. alete de Abril de mil novectentoa teten· 
ta y uno.-P. Morale1, Juez S"l{undo Civil del Di•· 
trlto, Managu1.-Lul1 Mollna Z., Srlo. 

3 3 

Nr;¡ 25260-B/U NQ 161179-$ 8.52 
Once m11ftana fueves veinte Abril afio corriente, 

llevaráse efecto subasta flnc11 rú1tlC11 en Chichl
l[alpa, cEI lfcaro• cSan Rafael> y lotee ectenta 
manzanH, liMante: •)-oriente, Tomb Soto¡ po· 
nlente, Angosto Terán; norte, Evanp,ellna Mayorga 
de Ulloa; 1ur, Alfredo Bequtllard;- b)-oriente. Cesá 
reo Ramfrez, auc.; poniente, P11nteoa lu Mayor
gae; norte. DavM Fletes; sur, Torlb!o 'Zclaya; c)
norte, Pa1•la y Vlcenta Zapata y otro; eur, féllx 
Varg11S y otros; oriente, Nlcolá• Vehhquez; y po
niente, Nicolás Sarria. 

Oycnse po,turu legalea. 
Local: Juzgado de Dl1trlto. 1 

Dem1nd1nte: Banco Nacional de Nicaragua. 
Demandados: José del Carmen Ulloa M. y Evan 

gelina de Ulloa. 
Suma: f 61.400 00, CJ 27.600.00. 
Chlnandega, veintiuno Marzo mil novecientos IC• 

1entluno.-juzgado Di1trito.-Carlo1 Alberto López, 
Secretarla. 3 3 

N9 25269-B/U N9 161177-ti 6.60 
Once maftana vlerne1 veintiuno Abril corriente 

afto, llevará9e 1ub11ta finca cEI Boquerón• juriedlc· 
ción Poaoltega, lindante: oriente, Cleto Gómez; 
poniente, Concepción Sirias y otro; norte, Humber· 
to Aguilar Lacayo¡ aur, Gregorlo Sainar Morales. 

Oyenee po1tura1 legalea. 
local: juzgado de Dlatrlto. 
Demandante: Banco Nacional de Nlcarm~ua. 
Demandrda: Orfllia Cutlllo de Chavarrfa. 
Suma: CI 4 500.00 y CS 3 000.00. 
juzgado Dlltrito.-Chtnandega, veintiuno Marzo 

mil noveciento1 1eaentluno.-Carlo1 Alberto López, 
3 3 

' N9 25245-B/U NQ 161378-$ 7.72 
Once de la maftana 1áb1do veiotidoa de Ahril co

rriente afto, llevaráse efecto 1uba1ta finca c8ueno1 
Aires• en Santo Tomás del Norte, lindante: oriente; 
Dionisio Agullera; poniente, camino a Somottllo, 
norte, Ruperto Navarro¡ 1ür, juan de 0101 Quinte· 
ro¡ y predio urb,no, lindante: oriente, Aurora Ca· 
dena; poniente, franciaca Maldonado; norte, Cán· 
dlda v. de Sanabria; 1ur, fvari1ta Ramos: ln1crlt11 
Registro Propiedad Departamental. 

Oyense po1tur11 legalc1. 
Local: Juzgado Distrito. 
Demandante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Dtmandsdo: José Maria Corrale1 Betanco. 
Suma: CJ 8.000.00 y IS 9.500.00. 
juzgado de Diatrito.-Cbinandega, velntldo1 Mar· 

zo mil noveciento1 ec1entluno.-Carlo1 Alberto Ló· 
pez, Secretuio. 

3 3 

N9 25309-8/U N9 176387-~ 695 
Once de la maftana veinte corriente, 1ub11tará.e 

finca urbana •ituada Tecolostote, compue1ta ca1a 
v 1olar, el cual mide ocho de frente, ~uarenta de 
fondo, limitado: oriente, Dolorea Sáncnez; ponien
te, Blanca Navarro; norte, L11i1a Romero; 1ur, te
rreno baldfo. 

Ejecuta: Humbcrto Siiva Zepeda a Jo1é Reyal-
varez. , 

Avalúo: Un Mil Córdobaa .. 
Quie11 téagcae derecho opóngase término le¡al. 
Dado juzgado Local Civil. - Boaco, cinco de 

Abril de mil noveciento1 ecsenta y uno.-Nic11io 
Montlel z., Secretarlo. 

33 

NQ 25321-8/U NQ 176393-4 8-05 
Diez de la maftana del veintiuno de Abril, en el 

local de este Juzgado rrmatará•e al mejor postor el 
automóvil-camioneta cL1nd Rover .. , color celeste, 
tipo tina, placa C-6559· 1960, de cuatro cilindros, 
motor No. 47132017, en buen estado de ser\liclo con 
1111 accesorio• corre1pondiente1, 111 llantH en regu · 
lar estado. 

Oyense po1tura1 en el local de eete De1p1cho. 
Ejecución de: Guillermo Barrcto v1. Pilar Torres . 
Dado en el Juzgado de D atrito Primero de lo CI· 

vil de Managua, -• 111 nueve y quince mlnuto1 de la 
maftana del once de Abril de mil novecientos sesen· 
ta y uno.-0. Carrasqullla.-Alberlo Canale~. Srio. 

3 1 

NQ 24915-BIU N9 147228-CS 7.90 
Cuatro de la tarde del veinticuatro de Abril co

rriente afto, local cate Juzgado 1ubutaráwe finca ur· 
bana al oriente esta ciudad, diez por diecinueve 
vara1, lindando: norte, Plácida Outiérrez de Lalfn. 
de, qulnh calle trazada en medio; 1ur, Juana Cruz 
Salinas; orhtnte, Julio Lallnde, duodécima avenida 
en medio; occidente, Maria Lar¡1esp1da de Garcfa. 

Ejecución: Péllx Pedro Saborfo Espino contra 
Allcia Cabezas Mendoza. 

Avalúo: Tres Mil Cualrociculos CórJob11. 
Oyenae postura• legale1. 
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~'Juzgado Se¡zundo Civil del Di1trlto.-M1na¡zu1, 
diez Abril de mil novecientouesenta y uno.-Sal · 
vador Martfnrz Rodrí¡zuez, Juez Sejlundo Civil del 
Di1trlto.-E. de Estrada, Secretaria. 

3 1 

N9 25310-8/U N9 178845-· 3.24 
Once mall•na veinticinco Abril corriente, remata· 

rále rú1tlc11 1itu1d1 en La Concepción este Dep1r
tamento, lindante: oriente, An11t11lo Hernández 
Oarda; ponitntt, Ana Outl~rrez de Carranza; nor 
te, Josefa García viuda de Hernándcz; sur, Fernan
do Carrlón. 

Ejecución 1cguld1: Enrlqueta Barreto de Outié-
rrrz a Máximo Hernández Oarcra. 

811e: Tres Mil Cien Córdobas. 
Oyense po1tur11 legalea. 
Juzgado Civil Di1trito.-M11aya, aels Abril mil 

noveclcnto1 ecscntiuno.- juan Román Robleto, Srio, 
t 

N9 25246-B/U N9 174582-4: 12 16 
Once y media de la m1i11na del veinticinco Abril 

corriente, 1ub11taráte local cite juzgado .siguientes 
bicnu: •)-finca cuarenta m1nzana1, lindante: nor· 
te, umino enmedlo, Aroulfo Barreto; 1ur, Fidel 
E1coto; oriente, Eduardo Barreto; poniente, Máxi
mo Rulz; b) - finca cincuenta manunu. llnd•ntc: 
oriente, Juan 1 ópez; poniente, Eduardo Bureto; 
norte, fllemón Barreto; y 1ur, Hermó¡ence E1coto; 
e)- finca ocho m1nzan11: norte, Narciso Oómcz; 
Rur, camino en medio, Ro¡zclio Barreto; oriente, 
Pedro Barreto; y poniente, Ernesto Balladarca. To
d11 ubicadas juri1dicción Malpaisillo; d)-Jecp Wi
llya modelo 1056, ch11r1 No. 14800, motor No. 
4J88212, cuatro clllndro1; c)-un aparador de ma
dera, tre1 cuupo1, color m1qne, forrado con vidrio¡ 
f)-máquina de co1er marca cApollo•; g)-un trae· 
tor marca Jbon Deere, modelo snenta, serie No. 
6()30310; h)-una itrada No. 183 A; una cultiv11dor1 
No. 408; una aembradora cuatro surco• No. 412; un 
arado 3D 26 No. 403H; ocho animalca de 11t1 y 
CISCO. · 1 

Bue poatur11 de lodo• los bienes: Cincuenta y 
Un ~il Córdob111. 

Ejecuta: Bertba Rufz Siiva a Eduardo Barreto. 
Depo1iluio: Enrique Jiméncz Pineda 
Dado Juzgado Civil Dh;tr1to.- León, cuatro Abril 

mil noveclento1 aesenta y uno.-José M. Varg11 Paz, 
Secretarlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

No. 25087-B/U No. 145503 ' ó.44 
Ignacio Bárcenu, aollclta Htulo 1upletorlo, 1olar 

urbano, barrio Subtlava, León, que mide y linda: 
Oriente, vclntl8'11 varu, Claudio Mulloz¡ Poniente, 
veinticuatro var11 y vclntidos pulgsd11, Encarna
ción Muftoz; Norte, veintinueve var11 y dleci1el1 
pulg1d11, Maria y Ro11 Mercado; Sur, veintinueve 
varu y dleciaei• pulgad11, Su11n1 Bárcen11. 

Interesados opóflRI nae. 
Juzgado Civil Dlstrlto.-León, nueve febrero mil 

noveclento1 sesent•uno.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
3 3 

No. 24342-B/U-No. l17899-t;J 7.75 
P11tor Sandlno, solicita trtulo supletorio predio• 

rú1tico1, 1itu1do1 P110 Real de San franci1co, esta 
jurl1dlcclón, s) cuatro manzanu y medl1, llmil1da: 
Oriente, Micac:lina Sandtno; Poniente, Pénja1110¡ 
Norte, f1teb1n Rniz y P~njamo; Sur, camino; b). 
Tres m1nzan11, limitad•: Oriente, E1teb1n Rul7; 
Poniente, Dionialo Sandlno; Norte, E1teban Huiz¡ 
Sur, camino; c) Manz•na y media, limitada: Oriente 
y Norte, Mlcaellna Sandino; Poniente, Dlonialo 
Sandino; Sur, camino. 

f1trmalo1 Novcclcnto1 Córdoba1. 

Quien créue con derecho op6ngaae t~rmlno de 
Ley. 

juzgado Local Civll.-Dlrlamba, dieciocho de fe 
brero mil noveciento• 1esent1 y uno.- Pedro J. Pé
rez -Pedro Mollna M., Secretario. · 

3 3 

No. 24341-B/U-No. 117900-CJ 7.00 
fulbio Bcrmúdei Baltodano, 101icit1 título 1uplc

torlo, predio urbano, sliuado Cantón Sur-Occiden
tal, e~ta ciudad, trece v1r11 de frente, cuarenta va· 
r11 de fondo de Norte a Sur, limitado: Oriente, Sa
turnino Rodrfguez Pérez; Poniente. juan Zepeda; 
Norte, calle públic1; Sur, Sabá Oon1ález. 

E~trmalo Uoaclentos Córdobu. 
Quien créue con derecho opón¡11e término de 

Ley.-luzgado Local Civtl.-Dirlemba, diez y 1el1 
de febrero mil noveclento1 sesenta y uno.-Pedro 
j Pérez.-Pcdro Molina M., Secretario. 

3 3 

No. 24328-B/U No. 147275-CJ 0.80 
_ lllnaclo Ouarte Henrfquez, mayor de edad, cando 
y de cate doinkllio, 101iclt11 Utulo 1upletorlo terre
no propio de diez maozaou, limitado: Norte, testa
mentaria de Ermenegildo Sequelra; Sur, c1m100 
real; Oriente, camino real que conduce de la mon
taft1 y Poniente, camino que conduce a Ca!tloaps. 

Qulttn ten¡za derecho opónganse término de Ley. 
Estfmolo Do1clento1 Córdobae. 
juzg1do Loc1l.-Comalap11 seis de Marzo de mil 

novecientos 1eecn!a y uno.-Adolfo Núllez, Juez 
Local. 3 3 

No. 24980-B/U No. 118439 4:6 48 
Santo• Cano Potos:ne, 1ollclta trtulo aupletorlo 

predio rústico 11luado Oriente, c1h jurisdicción, 
lindando: Oriente y Sur, predios de Virgillo Vrlás
qucz, camino en medio; Norte, Gustavo Jiménez; 
Occidente, Berta Alemán. . 

fxten.lóo, do• y media m1nzan11.-lnlcrvenclón 
Repre1entantc fisco y Sindico Municipal. 

Oyeue opo1lcione1. 
Juz~ado Local Civll.-La Paz. de Oriente, Carazo 

7 febrero 19b1.-S1nti1go S. Sevilla h,-lázaro 
Sánchez S., Srio. 

3 3 

No. 24984-8/U No. 117887 4:8 .10 
Sellora francisCI Bsltodano, viuda, mayor de 

ochenta l!ftoa, oficios dom~etico•, cite domicilio 
con residencia habil11al en valle S11n Ore¡orio esta 
jurisdicción, pide extiénd11elc titulo supletorio pre 
dio 1emi-urb1no ubicado en 1quel valle, que mide 
una manzana y un cuarto de cabida, forma Irregu
lar, limitado: Oriente, cien varu, juan Agullar; Po
niente, ciento cincuenta varas, Jo1~ Manuel Agul· 
lar; Norte, cuarenta varaa, Marra Jcsú1 Mora y Ce
menterio; Sur, cincuenta varas, Miguel Outlerrez; 
ha posefdolo inát de treinta 11l::i1 públicos, pacfft· 
coi, 1tn Interrupción. 

Quien tenga derecho, opóngalo término legal. 
juzgado Lt'Cll Clvll.-Dlrlamba, do1 de Man.o 

mil novecientos scsentiuno.-Pcdro J. Pérez.-Pe
dro Mollna M , Secretario. 

3 3 

No. 24986-8/U No. 98604 (J 7.00 
Juan Castillo Zelcdón, 1ollcit1 tftalo 111plctorto, 

ca11 y solar, Ct!ntral en cite pueblo, lindante: Orlen 
te, 1olar y c11a Sucealdn Natividad Tlnoco, calle 
en medio; Occidente, 1olar de Rigobcrto Aráuz; 
Norte, c111 y solar Petronila ValJlv11, y Sur, 1olar 
y f:1cuel1 • Brnj amín Zeledón •. 

Oponerac término legal. 
Dado juzgado Local.-La Concordl1, veinte de 

febrero de mil novectcoto1 aeseata y uno.-Ante
uor Zeledón.-lrenco Rodrí¡¡¡ucz, Secretarlo. 

3 3 

··.' 
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No. 24987 - B/U No. 87623 ti 6.00 1 
Basilio Romero, 1ollcita Ululo supletorio en unión 

Julio y Leopoldo Romero y Patricio Mor1, finca 
rú1tlca jnri1dlcclón Tola, qulnfent11 manzanu ex
tenalón, limitada: Oriente, "ñoree Oóngor11; Ponlen 
te, E.I Abejonal; Norte, Pucual Rojas¡ Sur, Adán 
Mena.· 

Opobene término legal · 
Secretarra Juzgado Civil Di1trito.-Niv11, dieci1ei1 

Enero mil novecientos 1eaentiuno.-Moiaé1 S. Cole. 
3 3 

No. 24989-B/U No. 142064 ~ 6.04 
Dionl1lo de Jesús Riveras Cáceres, 101iclt1 Utulo 

1upletorio, 1únle1, quince manzanu extensión, en 
Valle Aloya, jurisdicción El Viejo; lindante: Orlen 
te, Oustavo Oonzález; Poniente, camino en medio 
Eugenia Calfn¡ Norte, Adela Pérez y Victoriano 
Henrfquez; Sur, Ptdro Alonso. 

Interesados opónganee. 
juzgado Civil del Distrito.-Chinandega,\doa Mar· 

zo, mil nQveciento1 1esentluno.-Lea Rlveralainez, 
Secretarla. 3 3 

No. 24344-8/U No. 1J7897 ~ 9.85 
La sei\ora Jotefa Dolore1 Ortega, 1e ha presenta

do 1nte uta autoridad, 101icltando Tftnlo Supleto
rio, de predio urbano, situado en el Caserío • L11 
E1qulnu•, esta juri1dlcclón, de ciento treinta y 
ocho var11 de :Norte a Sur. por quince varal de 
Oriente a Poniente en su mayor ancho en el rumbo 
Norte, ttrmin1ndo en una cuchilla de cuatro vara1, 
de ancho de Oriente a Poniente en el rumbo Sur, 
limitado 11r: Norte, predio de Carlola Rlguero Y 
predio de la peticionari1¡ Sur, Nlc11lá~ 8olai'101, 
cerca en medio; Oriente, ~arret !ra Panamericana 
que conduce de Dirlamba a las Eaqub'a~: y Ponien · 
te, predio de Nlc:olát Bol1i101 y predio de la peti
cionaria Josefa Dolore1 Ortega. Contiene casu. 

E1tlmulo un mil córdob11. 
la per1on1 que re crea con derecho, que .se pre

sente término de Ley. 
juzgado L.ocal Civil.-Diriamba, cuatro de febre· 

ro mil noveclento1 sesenta y uno. - Pedro J Pérez .• 
Pedro Mollna M , Secretario. 3 3 

No. 24343-B/U No. 117898 ~ 8.70 
jullán Parr1lea, aolicita Titulo Supletorio de Do1 

ptedlo1. a) rústico, situado C11erío Paso Real de 
Sin francl1co, cita jurl1dlcclón, con estas dimen
clone1 y lindero•: Norte, Do1clent11 d eclocho var11 
camino público; Oriente, Tre1clent11 cuarenta y 
y cinco varu,iMcdardo Sánchez y otros; Sur, vein
te varas, Teófilo Mercado¡ Urbano, barrio de San 
Vicente, esta jurl1dlcción, con est11 dlmenciones y 
llndero1: Norte, quince varas, Gonzalo Mercado; 
Sur, quince var11, calle pública; Oriente, cincuenta 
y ocho varu, Petrona Mercado; Poniente, cincuen-

N9 24339 - B/U N9 059359-$ 6.84 
059364 • José Antonio María Cruz, 1ollclta Titulo Supleto-

rio solar urbano 11tuado Valle E1quipul11 eata jurl•· 
dicción, lindando: oriente, setenta varas, predio 
Maxlmlno flort1; poniente, setentiuna varas, Mar· 
tir López; norte, trelntluna varH, Salomón juárez, 
calle en medio; sur, veintinueve varu, Martlr ló
pez. Sin nombre, número ni gravámen. 

E1trmalo: Ciento Ochenta Córdobu. 
Opónganse. 
Secretaría y Juzgado l ocal Clvil.-MoyoKalpa, 

veinte Enero mil novecientos 1esentluno.-Carmen 
S. Ouillén, Srlo. 3 2 

N9 25167-8/U-N9 146616-IJ 7.98 
Doloree Calderón de Alvarez, 101iclla Título Su

pletorio Jote de diez varH y tercia de frente, por 
doce v1r11 de fondo, que es parte de un lote de diez 
var11 y tercia de frente, por cincuenta v.ru de fon· 
do, que en realidad ion de te1entido1 varu de fon· 
do, e1t1ndo comprendido dentro de 101 slgulentem 
lindero• el lote: norte, Manuel Nelra; 1ur, predio 
de Dolorea Calderón de Alvuez; ute, Sua Reye1; 
y oeste, franci1ca Calderón. 
. lntere11do1 opóngan1e. 

D1do ju1gado Segundo local Civil.-León, once 
Marzo de mil novecientos 1e.enlluno.-R. 01car 
Santo1, Secretario. 

3 l 

N9 25166-8/U N9 147737-(J 6.24 
Modesto Martfnez, jfcaro, pide Titulo Suplelorlo 

rústica ubic1da Barillal aquella jurisdicción, tre1 
m1nzan11 exten1lón, cultivada café, hay casa, llml · 
tad1: norte, 1ur, oriente y occidente, Coronel Agu1· 
tín Peralta. 

Valórala: 001 Mil Córdobas. 
Oposiriones término legal, 
D1do Juzgado Di1trito.-Ocotal, nueve Marzo mil 

noveclento1 1eacnta y uno.- Julio C. Madrigal.
Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

N9 25165-8/U No 147736-4: 6.44 
An11tasio Marlfnez, Jíe1ro, pide Trtulo Supletorio 

rústica diez manzan11 extenalón ubicada 8arllla 
aquella juriadicclóo, llmilad1: norte, Jesús Ruiz; 
1ur, Vrctor Martfnez; oriente, Mercedea 8aaillo Mar· 
tfnn; occidente, carretera El Carmen del Coronel 
Peralta. 

Valóral1: Doa Mil Có1·dob11. 
Opo1lciones término lrgal. 
D1do Juzg1do Di1trlto.-Ocohl, nueve Marzo mil 

noveclento1 sesenta y uno.-Jullo c. Madrigel -
Rey. Zúnlga, Srio. 

Conforme. - Rey na Ido Zúniga, Srio. 

• 3 1 

ta y 1el1 vuu, fldella Mercado. N9 25164-'B/U N9 147735-4 6.68 
E1Umulo1 Quinientos Córdoba~. . . Lorenzo Barahona, Santa María, pide Trtulo Su-
Quien créase con derecho, opongasc termino de! pletorio rústica 1quella jurl1dlcclón ubicada La Jo

Ley.-Juzgado Local Clvll.-Dlrlamba, quince de ya, veinte m1nzanu extensión, cultivada j1raguá y 
Febrero mil novec!ento1 seaenta Y uno.-Pedro J. natural, cercu alambre propios, huerta, a~uaderos, 
Pércz.-Pedro Mohna M., Secretarlo. 3 3 limitada: norte, 1ur y occidente, el 1u1crlto Loren-

zo Barahoaa; oriente, jorge Rodrfguez. 
Val6rala! Un Mil Quinlentoi Córdobu. 

N9 25109 - 8/U N9 111088 CS 5.68 Oposiclont1 término legal. 
111094 Dado juzg1do Dl1trlto.-Ocotal, nueve Muzo mil 

José M1ría Rodr!guez, 1oliclta Título Supletorio 1 noveclento1 setenta y uno.-Julio C. Madrl¡•l.
flnca rú1tlt1, eata jurltdlcclón, nueve manzanas ca-. Rey. Zúnlg1, Srlo. 
blda, llmlt1da: oriente, 011 Velátquez, Roberto Vb· Conforme.-Reynaldo Zúnlga. 
quez¡ pon1ente, Ou1tavo Lario•; norte, Miguel Ma-
yorga; 1ur, ju1n Carballo. 

3 1 ... 

Oycnse opo1lclonea. N9 2515'1-8/U N9 147790-4 6.68 
Juzgado Local. La Concepción, dos Marzo mil Rogello Rodrfiinti E1coto y Victoria Zelaya de 

novrclentos ttl'nlluno. - Santo• flores. - Rubén Rodrfguez, Olpllto, piden Título Supletorio fine• 
Oómez, Srfe. 3 3 1 ubicada Las Manos aquella jurl1dlcclón, tret man-
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zanaa exten1ión, cultivada café y guineos, llmlt1da: N9 25224-8/U Np 146942-4' 10.24 · 
norte, Ramón Lópcz¡ 1ur y oriente, Abel11rdo Oco· · Benjamfn Lanzas S., 101lcila permiso para cons-
nor; occidente, Eulogio Mart!nez. ¡ trufr en un lote de terreno ubicado dentro de la Zo· 

Valóranla: Un Mil Quinlento1 Córdobas. ¡na de Urbanización del balneario de Poneloza, de 
Oposlclone1 término legal. · ·diecisel& metros de frente, por cincuenta de fondo, 
Dado Juzgado Oi1trlto.-Ocotal, sei1 Marzo mil comprendido dentro de los siguientes llndero1: 1ur-

novcclento1 1etcnta y nno.-Jullo C. Madrigal.- oeste, carretera de por medio, lote de don Carlo1 
Rey. Zúnlga, Slio. 1 ArgüeUo C. y de don José Salinas Salazar; nornte, 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. playa atasco_sa; sureste, lote 1ollcltado por doi'la 
3 1 · Coco de Gu11lén¡ y noroeste, terreno Municipal. 

1 
Dicho lote está marcado en el pltno oficial con 

-- el número 18. 
Nó 25152-B/U Np 147791-CJ 6.80 1 Criase a cualquiera tercero perjudicado para que 

Germán Rayo Lara, Jlcaro, ptde Título Supleto- dentro de los diez días de la fecha de la puhlica
rio propiedad ubicada Quebracho aquella juri1dic- ción del último cartel se presenten alegando 101 
clón, quince manzann t'xtensión, cultivada café, derechos de dominio ~ preferencia de arriendo 1e
huerta plátanos y zacate guinea, hay dentro, c11a, gún el caso. (Arto. 4o. Ley de 20 de Sepllembre 
limitada: norte, Guadalupe Pérez; sur, Aurellano de 1947). 
Córdob1; oriente, camino real conduce L• Esperan• Alcaldía Munlcipal.-León, veinli1el1 de Enero 
11; occidente, florcncio Sal¡ado. Je mil novecientos sesenta y uno.-P. Ayón S, Re-

Valóralo1: Dos Mil CórdobB!I. gldor, Tesorero Municipal y Alcal~ por la Ley.-
Opo1iciones término legal. D. N. Oodoy, Secretaria. 
Dado juzgado Di1trlto.-Ocotal, 1ei1 Marzo mil 

novecientos H~Hnta y uno.-julio C. Madrigal.
Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.- Reynaido Zúniga, Srlo. 
3 1 

N9 25151-B/U N9 147795-~ 6.48 
Encarnación Gonzálu, Murra, pide Titulo Suple· 

torio propiedad ubicada Dorado aquella jurl1dic
cl6n, cien manzanu extensión, cultivada ufé y 
huerta guineos, hay cua, limitada: norte, Cástulo 
Outiérrez; sur y oriente, Aleja!!dro joya; occidente, 
Pantaleón Joya. 

Valóral1: Doa Mil Córdobu. 
Opo1iclonea término legal. 
Dado juzgado Di1trito.-Ocotal, ocho Marzo mi¡ 

noveciento1 1eaenta y uno.-Julio C. Madrigal.
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, s,10. 
3 1 

. TERRENOS MUNICIPALES 
N9 25322-8/U N9 176394-CJ 8 44 

Cruz Alfonso Ortega, mayor de edad, ca11do, 
agricultor, ute domicilio, 1ollclta venta dominio 
Distrito Nacional, su finca denominada •Las Ban
derau, 11tuada 1obre camino Ticuantepe, que mide 
catorce inanzanaa terreno ejldal y linda: orienle, 
predio de Sabino Madrigal¡ occidente, finca que fué 
de jacinto Cerna, hoy de sus heredero&; norte, pre
dio que fué Dolorn Garcf1, hoy de juan de la l(osa 
Lópu; y sur, predio que fué de justo López, hoy 
de la 1uceslón de jacinto Cerna. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Minl1lerio del Distrito Nacional.-Ma· 

na¡ua, a loa tres dfaa del me1 de Agoat~ de mil no
veciento1 aesenta.-0. Raeko1ky, Mini1tro del Di1-
trito Nacional. - S. Moralea, Oficial Mayor. 

l 1 

Np 2~239-B/U Np 176358-<I: 7.50 
Juana García, solicita ~ent1 derechos Ministerio 

3 1 

N9 24967-B/U NQ 147245-lt: 9.00 . 
Enrique Aborto Busto1, solicita venta don11nlo 

Ministerio Distrito Nacional, fine• terreno ejidal 
denominada •La Primavera• situada CO':"lrca cSan
to Domingo• esta juri1dicción, que linda: orleatr, 
Higinio Vá1quez Alguera, Maria Andrea Ab~rto y 
finca de Juan Ignacio Aborto y hermanas; occiden
te, con Higlnio Vásquez Alguera y Carlos Cano y 
Paula Dávila, camino en medio; norte, en parte 
Paula Dávila y Alfon10 Reye1, callejón en medio, 
juan Torrr1 y fn parte Marra Andrea Aborto; .Y .•ur, 
en parte la misma Marfa Antfrea Aborto e H1g1nio 
Vá1quez Alguera. Extensión diez manzanas y me· 
dia de otra mas o menos. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Mlni1terlo del Dl1trlto Nacional.-Ma· 

nagua, uno de Marzo de mil novecientos 1eaenta y 
uno.-Oulllermo Lang, Minlltro del Distrito Nacio
nal.-Rafael Zelaya R., Oficial Mayor. 

3 l 

N9 25240-8/U N9 176359-CS 7.70 
Hernaldo Caldera Oarcf1, 101iclta venta derecho• 

Ministerio del Distrito Nacional 1iguientes finc11 
terreno fjldal 1itu1d11 comarca •Santo Domingo• 
esta juri1e1icción: a)-finca c.omo de manzana .Y un 
cuarto de superficie, que ltnd1: norte, predio de 
P11tor Estrada Almendárez; sur, René Selva Lanu
za; oriente, Pastor García; y occidente, callejón en 
medio, f.nca de Pedro joaqufn Caldera García; y b) 
-finca como de do1 m1nzan11 superficie, que linda: 
oriente, predio de Dulderio García; occidente, ca
llejón interpueato, Miguel Angel Caldera García; 
norte, el que fué de Félix Pedro Caldera Membreilo¡ 
y 1ur, predio de Constantino Rodrfguez. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Minialerlo del Distrito Nacional.-M1-

nagua, veintitres de Marzo de mil noveciento1 eeecn· 
ta y uno.-Arturo Cruz Porras, Minlatro del Oiatri~o 
Nacional por la Ley.- Rafael Zelaya Ro11le1, Ofi
cial Mayor. 

3 1 

Distrito Nacional, finca terreno ejldal situada cami· """e-ntenci·a de· Uivorcio 
no •La Cuarezma• cata jurl1dicción, con 1uperficle v 
como de do1 manz1n11 y un cuarto, que linda: No. 25247-8/U No. 178482 "5.00 
oriente, finca Santiago Oarcfa; occidente, Hernaldo Corte de Apelaciones.- Sala de to Civil. 
Caldera; norte, terreno que foé de Desiderio Oar- . 
era; y 1ur, finca de Conatantino Rodrlguez. Masaya, veintitrés de Marzo de mil novec1en· 

Quien tuviere derecho, opón¡ase término legal. tos sesenta y uno.-Las nueve de la maftana. 
Dado en el Mlnl1terlo del Di1trito Nacional. -Ma • Por Tanto· 

nagua, veintldos de Muzo de mil noveciento1 IC• • 

eenta y uno.-Arluro Cruz Porr11, Minl1tro del Di• De conformidad con las razones dichas, 
trlto.Nacional por la Ley.-Rafael Zelaya Rosalee, disposiciones legales citadas y los Artos. 424, 
Ofit1al Mayor. 3 1 ! 436 y 446 Pr ., los suscritos Ma¡lstrados dije 
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.. ·"'' 
ron: Se confirma la sentencia consultada.
En ·J:onsecuencia, se declara y disuelto el 

,, vruculo matrimonial contraído por los sefto· 
res ~Salvador Prado Roa y Leonor Mendoza 
Mendoza. La ex .. cónyugue queda sujeta a 
la. restricción del Art. 112 lnco, 2o. C. Anó· 

. tese esta sentencia al margen de la partida 
de matrimonios respectiva e inscríbase en 
los Registros correspondientes.- Cópiese, 
notifiquese,, publrquese tn tla Gacela•, ti· 
brese la Ejecutoria de ley y con testimonio 
de lo resuelto, vuelvan los autos al juzgado 
de su origen.-Lineado.-el dia JO de Mayo 
de 1960.-Vale.-R. E. Fiallos.-Enrique Pe· 
na H.-Juan Huembes H.-0. Ooussen, Srio. 

1 

No. 25266-B/U No. 178481 <i5.42 
Corte de Apelaciones.- Sala de lo Civil. 

-Masaya, veintitrés de Marzo de mil nove
cientos sesenta y uno.-Las nueve de la ma· 
nana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas 

disposiciones legales citadas y los Artos. 424, 
436, 446 Pr., los .suscritos Magistrados dije· 
ron: Se confirma la sentencia consultada.
En consecuencia, se declara disuelto el vin· 
culo matrimonial por los seftores Roger Fon· 
seca Munoz y Maria Mercedes Oarcia Oon· 
zález.-La guarda de los hijos Maria de los 
Angeles y Roger Alf fonseca Oarda quedan 
en poder dt: la madre, senara Oarcfa Oon· 
zález, conforme las voces de la escritura.
La ex··cónyugue queda sujeta a la restric· 
ción del-Art. 112 Inca. 2o. C.-Anótese esta 
sentencia al margen de la partida de matri· 
monios respectiva e inscribase en los regís· 
tros correspondienles.-Cópiese, notiflquese, 
publfquese en cla Gaceta•, lfbrese la Ejecu· 
toria de ley y con testimonio de lo resuelto, 
vuelvan los autos al Juzgado de su origen. 

. -R. E. fiallos.- Enrique Pena H.- juan 
Huembes H.-0. Ooussen, Srio. 1 

Ueclaratorias de Herederos 
No. 25273-B/U No. 176372-:¡: 3.50 
Rosa Oodinez viuda de Orozco, háse pre· 

sentado este Despacho pidiendo se le decla· 
re única y universal heredera de todos los 

· bienes, derechos y obligaciones que queda 
ron por muerte de su hijo legitimo Eduardo 

. julio Orozco. 
Quien créase con igual o mejor derecho, 

opóngase dentro de término legal. 
juzgado Civil Primero del Distrito.-Ma 

nagua, siete de Abril de mil novecientos se· 
senta y uno.-0. <:;arrasquilla. -C. Reyes O. 
Secretario. t 

No. 25282-B/U No. 178693 <i4.68 
Atanasia Monterrey, solicita declaresele 

heredero su hijo femando Atanaslo o Fer· 

nando Alfonso Monterrey Calero, bienes: a) 
Rústica, como de una manzana, limitada: 
Oriente, Amalia López; Poniente, Teodoro 
López; Norte, lindero general camino en me· 
dio, Sur, herederos de Prudencio López, b) 
rústica, hoy urbanizada, de nueve varas de 
frente, por setentiuna varas de fondo, linda: 
Oriente, calle pública; Poniente, Camilo Es
pinosa; Norte, Ramón Ouevara; Sur, resto 
de Estanislao Carballo; c) Derecho promesa 
de venta, ya vencido, a favor del causante, 
limitada; Oriente, Humberto Alemán¡ Ponien· 
te, jacinto Alemán; Norte, Reyes Calero, Sur, 
Alfonso Ouevara, todas jurisdicción La Con· 
cepción, este Distrito judicial. 

Oyesese oposición término legal. 
Dado juzgado de Distrito.- Masatepe, 

Abril cuatro de mil novecientos sesenta y U· 

no.--Dr. R. Tapia Moneada, Juez de Distrito. 
-Cieio Ruis Casco, Sria. 
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LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBlfRNO DE NICARAOUA 

Se publica todo1 los dfaa, excepto loa feetivoa. 

OFICINA Y ARCHlVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

# ----
Valor de la Suacrlpción 

Para la República: 
Número del día 4 0.30 Por trimestre .. 4 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semeitre., e 25.00 
Por mea .. . • .. • • e 5.00 Por afto. . . . • • . • 45.00 

Para el Exterior: 1 

Por semeatre USS 6.00 
Por año..... e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una haata tres Inserciones· 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
claae que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de laa primeraa cincuenta palabr11s y doa cen
tavos de córdobas por cada una de lu excedentu; 
1iem~re que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguiente• 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de envlar1e a 
esta oficina una copia 1olamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobu, la primera vez 
laa 1iguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los ~a¡os anteriores serán hechos por medio de 
boleta unlca de entero. Ella boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cet .. , y en laa demás partes de la República en lu 
Adminiatracionea de Nentas o Agencias fiscales, 
1i se tratare de edictos, avisoa o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabraa, y en la1 Admlnistraclone11 
de Rentas en los demás casos. 

Adquirida por el lntereeado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc· 
ción de •La Oacetaa para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 cuo1, el Interesado presentará o remitirá a; 
Dirección de cLa Gaceta• la publicación que de-
1ea hacer acompailada de la buleta re1pecüva. 

'. 

.·~··· 
¡ 

•• : l 

; \ \ . f ! .. 

,.. . 

¡ 
'.i··I 

..... 

~ . ( 

1 

., 
1 

·~; 

' 

;· 

' 

www.enriquebolanos.org

